
 
 SECRETARIA. Montería, treinta  (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allegó solicitud del 
fondo nacional de garantías. Provea  
 
LA SECRETARIA  
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, treinta  (30) de agosto de dos mil veinte uno (2021) 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCO BANCOLOMBIA SA, contra JULIO CESAR 
SALGADO ESPITIA. CC: 11001999, LACHARME MENDEZ MICHAEL AUGUSTO CC 
78701212. RAD. 2014-00060-00 
 
Vista la anterior constancia secretarial y escrutado el dossier,  se informa que el Fondo 
Nacional de Garantías  ha solicitado   tener a CISA como cesionario de créditos, garantías 
y privilegios que correspondan al CEDENTE, así: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sin embargo, dicha petición no viene presentada por ningún apoderado judicial ni, se ha 
acreditado que los cedentes y/o cesionarios sean abogados titulados, requisito sine qua 



non para poder hacer actuaciones procesales en procesos como este, por tratarse de un 
proceso de mayor cuantía. 
 

Además, el Fondo nacional de garantías no allegó ninguna certificación actualizada donde 
se pudiera verificar su representación, y donde se verificara que el respectivo documento 
de cesión proviene del correo registrado en cámara de comercio, por tratarse de personas 
jurídicas, ni tampoco se verificó que proviniera desde el correo registrado en el SIRNA del 
correspondiente abogado, tal como lo señala el artículo5 del decreto 806 de 2020. Por lo 
que no se accederá a lo pedido. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo pedido por el Fondo nacional de garantías, por las razones 
expuestas. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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